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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

I .

CORRECCION de errom de lq Orden de 2 de agosto
de 1985 por la gue se ~stablecen los precios .del azúcar
para la campaña 198511986.

Advertido error en el texto remitido .para su publicación de la
citadá Orden. inserta en el ccBoletin Oficial del Estado" número
18.5. de fecha 3 de agosto de 1985, se formula la Siguiente
rectificación: .

En el punto primero, donde·dice:llCEn los precips franco fábrica
no están incluidos ni ~ envase ni los impuestos»; debe decir: «En
los precios franco fabrica están incluidos los costes de fabricación
y los del envasado con el envase».

16662·

16663 REAL DECRETO 136811985. de 17 de julio. por el
que se.. regula.la relactón laboral de carácter especial de
los mmusválldos que trabajen en los Cenlros Especia
les de Empleo.

El articulo 41 de la ley 13/1982. de 7 de abril, de integraclon
social de los minusválidos. dispone que los minusválidos que por
razón de la naturaleza o de las consecuencias de sus minusvalías no
puedan. provisional o definitivamente; ejercer una actividad labo
ral en las condiciones habituales. deberán .ser empleados en Centros
Especiales de Empleo, cuando su capacidad de trabajo sea igualo
superior a un porcentaje de la capaCidad habitual, que se fijará: por
la correspondiente norma reguladora de la relación laboral de
carácter especial de los trabajadores minusválidos que presten sus
servicios en Centros Especiales. de Empleo.

Esta configuración en una porma con rango de Ley de la
relación de los minusválidos que trabajen en Centros Especiales de
Empleo como relación laboral de carácter especial es coherente con
el contenido del artículo 2.° de la Ley 8/1980. de ID de marzo. del
estatutl) de los Trabajadores, que establece la consideración como
relación laboral de car$ct,er especial .de los' trabajos que sean
expresamente declarados por una Ley como relaciones laborales de
W carácter. Por su parte, la disposición adicional primera de la Ley
3,2/1984, de 2 de agosto, sobre modificación de determinados
articulos de la Ley del Estatuto de los Trabl\iadores, estableció
cómo el Gobierno, en'e1 plazo máximo de doce meses contados a'
partir de la entrada'en vigor de la propia Ley 32/1984, regularia el
régimen juridico de las relaciones laborales de carácter especial
previstas en el articulo 2.°,1, de'la ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores. .

En cumplimiento de dicho mandato, y haciendo uso de la
habilitación contenida en las normas de referencia, el presente Real
~to ~egula la relación laboral de carácter especial de los
mmusválidos que trabajen en Centros Especiales de Empleo,
norma.ésta que se ha elaborado con el criterio básico de recoj!er un
esquema de derechos y deberes laborales, lo más aprOXimado
posible al de las relaciones laborales comunes, junto a las cuales se
lur establecido una serie de peculiaridades derivadas de las especifi
cas condiciones de los minusválidos, de forma que se cumpla el
obje~vo de integración laboral de los trabajadores minusválidos.
propiO de estos Centros Especiales., .

En. su. virtud;. consultadas las ~tidades interesadas y las
Organizaciones Smdicales y Empresariales más representativas. de
acuerdo con el Consejo de listado, Y.Previa deliberación del
Consejo de'Ministros en su.reunión del dia 17 de julio de 1985.

DfSPONGO:

. CAPlTUW PRIMERO

Dlsposicilmes aefte!llIes
Articulo 1. Ambito de aplicación y exclusiones.
Vno.-E1 presente Real Decreto .regula la relación labol'ill de

carácter especial existente entre los trabajadores minusválidos y los
Centros Especiales de Empleo, prevista en el articulo 41 de la Ley
13/1982. de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos.

Dos.-Quedan excluidas de su ámbito de aplicación las relacio
nes laborales existentes entre los Centros Especiales de .Empleo y el
personal no minusválido que pre!lte sus servicios en dichos centros
y la de los trabajadores minusválidos que presten sus servicios en
otro tipo de Empresas.

DISPOSICIONES FIN,.\lES

Primera.-En tO\lo lo que no esté expresamente regulado por esta
ley, se estará a lo dispuesto por e! Código Civil.
· Segunda.-Se autoñza al Gobierno para dictar. a propuesta ~l

Ministerio de Obras Públicas' y .Urbanismo, las d1sp.osiciones
reglam.entarias que fueran precisas' para el cumplimiento de esta
Ley. . ' ..

Tercera.-La presente Ley eiltrará en vigor el dia 1 de enero de
1986, con excepción de la disposición adicional segunda,. que será
de aplicación desde la fecha de su promulgación.

Cuarta.-Los Estatutos u Ordenanzas de las comunidades de
usuarios ya constituidas sq¡uirán vigentes, sin petjuicio de que, en
su caso. hayan de ser reVisados para adaptarlos a los principios
constitucionales de representatividad y estructura democrática.

DISPOSICION DEROGATORIA

l. Quedan derogadas las disposiciones siguientes:

ley de Aguas de 13 de junio de 1879. .
Los artículos 407 a 425del~ Civil de 24 de julio de 1889

en cuanto se opongan a lo establecido en la presente Ley.
. Ley de 24 de julio de 1918, sobre desecación de lagunas,

marismas y terrenos pantanosos.
Real Decreto-Ie,y de 19 de julio de 1927, por el que se modifica

cl811icuIo J.o de la Ley anterior.
· Ley d~ ~ 'de lIlayº de 1932, sobre atribución a los Jefes de
Obras Públicas de faCultader. de los Gobernadores Civiles, y
~cuIo 3,8.5 de la ley dé- .Mo:ltes de 8 de juniº de 1957.

'.> :l:Quedan igualm ente derogadas las demás disposiciones de
carácter senera! que se oponpn a lo establecido en esta Ley, sin
perjuicilHle lo previsto en la di~ón adicional ten:era. .

3,El Oobierno antes de la enUadaen .vigor de esta ley.
mediante Real Decreto, completará la tabla de vigencias de las
disposiciones afectadas por la presente ley.

Por tanto. .
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades. que

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palma de Mallorca, 2 de agosto de 1'985.

JUAN CARWS R.
El Presidente deHlobierno.

FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

Se. faculta al Gobierno pez:a que pueda modificar los Decretos
wnsututlvos de los Organismos de cuenca, cuando lo exigiera la
incorporaci~n ~ ellos de ~s Comunidades Autónomas que no
Imbiesen C]eratado su opción en. el plazo establecido. Estas
modificaciones no podrán set acometidas en ningún caso antes de
que tralKCutran dos años desde la aprobación del Decreto constitu-
uvo del Ot¡anismo. -
T~.-Esta Ley no producirá efectos derogatorios respecto de

la IePslaC1ón .que actualmente se aplica en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Clmarias, que subsistirá en tanto ésta no
dicte su propia ICJislaeión. ,
· Serán deaplicacióD, en todo caso, en lftcha Comunidad Aut6
-. a partir de la entr8da en viJor de IU nueva ·legislación, los
.nicuIos de esta Ley ~ue definen el dominio público hidraúlico
atatal y aquellos que IU!J!HIPD una modificación o derogación de
las disposiciones CODtAmidas.·en el Código Civil.
~-Las funciones que, de llCIlCt'do.con esta Ley, ejercen los

~Jllsmos de cuet:tca en aquellas que excedan del ámbito territo
. mi~ una ~~~nidadAu~nbma,COlTCSP..Onderán alas Adminis

. ~o~s hldraúln;u de aquellas Comunidades que en su prppio
temtono y en vinud 'de sus estatutos de autonomia. ejerzan
ClODlpetencias sobre el 4Gminio ~1Ilico hidraúlico y se trate de
euencas hidrogrificas comprendidaslntecramente dentro de su
tmbito territorial. . . .
'-"Quinta.-E! Ministerio de Obfas Públicas yVrbailismo manten
drá una estadiltica que permita la vigilancia de la evolución de la
amtidad y la calidad de las agUH continentales en relación con las
características definidas en los Planes Hidrológicos.

Sexta.-Sin perjuicio de las competencias en la gestión del agua
establecida por esta Ley, el Instituto Geológico y Minero de España.
formullU')Í y desarroll~ .planes de investigación tendentes al mejor
conOCimiento y protecclOn de los aculferos subterráneos. y prestará
asesor!1mlento. técnico JI las distintas Administraciones públicas en
maten¡lS relacIOnadas con las aguas subterráneas.

Séptima.-Las posibles limitaciones en el uso del suelo y reservas
de terreno, Jlfevistas.en los articulos 6, 11, 18, l.d), 41 Y88 de esta
Ley, se. aplicarán sm menoscabo de las competencias que las
ComuDldades Autónomas puedan ejercer en materia de ordenación
del terri torio.
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Ano 2. Sujetos d~ /Q relación lahoral.
Uno.-A los efectos del presente Real Decreto son trabajadores

las personas que, teniendo reconocida una minusvalía en. grado
igual o superior al 33 por lOO y, como consecuencia de- ello, una
disminución de su capacidad de trabajo al menos igual o superior
a dicho porcentl\ie, presten sus servicios laborales por cuenta y
dentro de la ot¡anización de· los Centros Especiales de Empleo
definidos en el articulo 42 de la Ley de Integración Social de los
Minusválidos.

La disminuciÓD de la capacidad de trabajo se apreciaráponi&l.
. dose ésta. en relación con la capacidad normal de trabl\io de una

persona de similar cualificación profesional.
La de-terminación del grado de minusvalía se nevará a cabo por

los Equipos Multiprofesionales en resolución motivada,. apliCáD.
dose los correspondientes baremos establecidos en la Orden de 8 de
marzo de 1984, o en la correspondiente norma reglamentaria que
pueda sustituirla. . .'

Dos.-También a dichos efectos son empresarios las personas
fisicas, juridicas o comunidades de bienes que, como titulares de un
Centro Especial de Empleo, reciben prestaciÓIl de servicios de Jos
trabajadores a que se refiere el número anterior.

Art. 3. Capacidm/ JNlrtJ contratar.
Podrán concertar este tipO de contratos por si mismos, de

conformidad con lo estable-cido en I~ articulos 6.0 Y 7.0 del
Estatuto de los Trabajadores, laspeñonas que tengan plena
capacidad de obrar conforme a lo dispuesto en el Código Civil, o
las que, aun teniendo capacidad de obrar limitada, hubieran
obtenido la correspondiente autorización, expreSa o tácita, de quien
ostentara su representación legal. .

Art. 4. Acceso al ampleo.
Uno.-Los mUllusválidos que deS(.en acceder a un empleo en un

Centro Especial de Empleo, deberán inscribirse en Ilts correspon
dientes Oficinas de Empleo. Estas Oficinas clasificarán a los
demandantes de empleo protegidos en razÓIl al tipo y grado de
minusvalia de que estuvieran afectos y al grado de capacidad de
trabajo que se les hubiera reconocido por los Equipos Multiprofe
sionales.

Oo5.-Los titulares de los Centros Especiales de Empleo deberán
solicitar de la correspondiente Oficina de Empleo los trabajadores
minusválidos que pretendan emplear, descri1;liendo detalladamente
en las ofertas que formulen los puestos.~ trabl\io que vayali a
cubrir, las caracteristicas técnicas de los mismos y las circunstan
cias personales ylo profesionales que deben reunir los traba,iadores.
Recibidas las ofertas, la Oficina de Empleo recabará de los Equipos
Multiprofesionales informe sobre los trabajadores que, encontráll
dose mscritos como demandantes de' Empleo, se adecuen a la.s
caracteristicas del puesto de trabl\io.'La Oficina de Empleo facilita
rá a las Empresas los trabajadores que estén en condiciónes de
aptitud para desempeñar el trabl\iO de" que se trate. ..

Art. S. Forma de contrllto.
El contrato -deberá formalizarse por escrito en el modelo

contenido en el anexo y en cuadruplicado ejemplar y se presentará
para su reaistro y visado·en la Oficina de Empleo correspondiente;
la cual, una vez dili¡enciado, devolverá un ejemplar a ClIdacuna de
l~s partes y_remitirá otro al EquiJlO Multiprofesional correspon-
diente. . . , .

Arto 6. Objeto del contrato.
Uno.-El. trabl\io que realicC'- el trábajador. minusválido en los

Centros Especiales de Empleo deberá ser productivo y remunerado,
adecuado. las caracte~StJalS individual~ del tJa1?a)ador, en orden
a favorecer SU adaptaaón persoul y lOcial, y filcilitar, en 811 caso,
su posterior integración laboral en·el JIIlII'Cado ordinariO de trabajo.

Dos.-Con el fin de garantizar que el trabl\io se adecúe en todo
momento a las características personales y profesionales del traba
jador minusválido y valorar el grado' de adaptación profesional
alcanzado, los Equipos Multiprofesionales les someterán a revisión,
al menos con una periodicidad de- dos liños. Si como consecuencia
de la revisión los Equipos Multiprofesionales observaran que el
trabajo que realiza ef trabajador supone un grave riesgo para su
salud, deberin. declarar la inadecuacilln del mismo, debiendo p¡sar
en ese ClISO el trabl\iador a ocupar otro puesto ldecuado a sus
caractleristicas dentro del propio Centro y de no la' ello posible
cesarán en la/prestación de servieias; en-las caadicionea previstas
en el articulo 16. . . '.

Eil el supuesto de que el riesio quedaae constatado con
anteric)ridlld a la revisión periódíca del Equipo Multiprofesional, se
procederá de-la misma forma, dando cuenta. de ello inmediata-
mente al Equipo Multiprofesional. _ .

Arto 7. Modalidades del contrato.
Uno.-Los contratos que concierten los Centros Especiales de

Empleo podrán ajustarse a cualquiera de las modalidades del
contrato de trabl\io previstas en el Estatuto de los Trabajadores y
en sus normas de desarrollo, con excepción del contrato de trabl\io
a domicilio. .

. Dos.-El contrato de t'ormación se ajustará a Jo pevisto en el
artIculo 11 del Estatuto de los Trabl\iadores y en sus normas de
desarrollo, con las peculiaridades si¡uientes:

al . La duración ínáxima del contrato podrt ampliarse' preVio
informe favorable det~uipo Multiprofesional cuan40, debido al
grado de minusvalía y demás circunstancias personales y profesio
nales del trabl\iador, éste no hubiese ak:anzado el nivel minimo de
conocimientos.. requeridos para deseoJpeñar el·puesto de trabl\io,
sin que, en ningún. cuo, p'udiera ex~ de setS'añ~

al El Plan de fol'Dl4.cíón deberá la' i.nfo.'armado favorablemente
por el Equipo Multiprofesionai. ,. .

cl El tlempo &lohal CQrrespondientea la 'ensedanza podrá
ak:anzar hasta elllmite máximo de dos terci~·

No se requerirá la fijación de tiempo dedicado a la enseñanza
cuando el contrato se conciede con un minusválido psíquico cuyo
grado de minusvalia no le permita desarrollar aquella.

Cuando las circunstancias- lo requieran, la Empresa podrá
designar a un trabajador al objeto. de que se realice la supervisión
y seguimiento del minusválido .a le! iaIBo del~ informativo.

d) Respecto. de las cot.i:zaciones a la SC&uridad Social, se
aplicará el régimen de bolli1icaciones o exenciones de cuotas que,
con carácter general o especifico, reSlllte mAs beneficiosa.

CAPITULO U

Contenido de la re1ad6D labonll

Art. 8. Principios genera/~s tú la organización del trahojo.

Vno.-El titular del €entro Especial de Empleo, sus representan
tes legales y, en general. el personal directivo del Centro están
obligados a tratar en todo momento al trabajador minusválido con
el respeto y consideración debidos .a su dignidad personal y
profesional. .

Dos.-La organizacióm y los métodos de trabl\iO que se apliquell
en los Centros de Empleo tratarán de asemejarse lo mAs posible a
loa de la Empresa ordinaria, si las condiciones personales y
profesionalei del trabl\iador lo permiten, con el fin de favorecer su
futura ocupación de un empleo ordinario.

Tres.-En los Centros Especiales de Empleo serán de aplicación,
con carácter general, las medidas de seguridad e higiene en el
trabajo previstas en la Ordenanza Generat y demás- normas
especüficas sobre la materia, sin perjuicio de la adecuación necesa
ria de las mismas cuando a juicio del correspondiente Equipo
Multiprofesional lo requieran las caracteristicas del centro de
trabajo y, en su caso, las especiales circunstancias de los trabajado
res que en las mismas presten servicios, .siendo preceptivo en estos
casos la correspondiente autorización de l!l Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social. .

Art 9. Derechos Y deberes ÚÚJorales.

Los trabajadores minusv~teAdrán·1os derechos y deberes
bésicos:preVlstos en el Estatu(o de 101 Trabajadores.

".0" ; •

Art. 10. Duraci6ll'd~1 contrtlfd.

Vno.-El contra!!> de b'abl\io se presume C9ncer:tado.por ~p¡,
indefinido. No obatante podrán celebrarse contratos de trabaióde
duración determinada conarreato a 10 diJeuesto ~ erartícul0 I~
del Estatuto de loé T........¡,¡¡¡"..... .'. :.~. . . . . •• .':

Dos.-Q>n el fin ek~¡;:ídptacibD·Profesionafdertra.
dar minusválido para el deseoJpeio'de las tareas que' cOnstituYeJI
el contenido de su puesto de'tra. o, en su caso, completlr la
formación necesaria para el mismo, en 101 contratos podrá pactarse
un periodo de adaptal:ión al trabl\jQ que, a. su vez, tendrá el carácter
de periodo de prueba Y cuya dlUaéi6u: no podri exceder de seismeses. '. . ..

La necesidad de que el tra~dDr minusválido pase por un
periodo de adaptación al trabajo y las condiciones de éste seráll
determinadas por el Equipo Multiprofesional. .

Art. 11. Promccióntm ~l tr~.

Se estará a lo diSrUeslo en la sección tercera del capítulo
segundo del Utulo J de Estatuto de los Trabajadores, si bien en lo
relativo a trabajos de superior e inferior calelOria y asceaSOl se
requerirá el informe previo del Equipo Multiprofesionaf.
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Art. .I2. Salario y garantías salariales.

Se estará a lo dispuesto en la sección cuarta del capítulo segundo
del titulo 1 del Estatuto de los Tra~adores, sin perjuicio de las
peculiaridades siguientes:

a) En el caso de que se utilicen incentivos para estimular el
rendimiento en el trabajo, no podrán estableoerse aquellps que
puedan suponer, a juicio eJe los Equipos MultiPr'ofeslonales, un
ries¡o para la salud del ~ador o su integridad fisica o moral.'

b) El trabl\iador~ derecho a dos.lJ'Iltificaciones extraor·
diJuirias al año, cuya' cuantía será, como minimo, para cada una de
ellas, 4e treinta días de salario bese incrementado con el comple
IDento personal de antiauedad-

c) Cuando las circunstaDcias personales del minusválido lo
requieran, podrá celebrane el contrato a bl\jo rendimiento, enten·
"'do como tal !l'Juel en que i:l uabl\jadór minusválido, aun
pratandO sus serviCIOS durante una jornada de trabajo normal, lo
1Iace .con el rendimiento inferior al normal en un 25 por lOO,
liempre que tal circunstanl;ia la baya constatado el Equipo Multi
profesional correspondiente. En todo caso, la disminución del
salario correspondiente a la categoria y puesto de trabajo a
desempeilar no podrá exoeder del porcenUije citado.

Art. 13. TimlPO de trabajo.

En materia de jomáda de trabl\jo, descansos, fiestas, vacaciones
y permisos se estará a 11) dispuesto en la sección quinta del capítulo
segundo del titulo 1 del Estatuto de Jos Trabajadores, sin perj uicio
de las peculiaridades siguientes:

a) En ningún caso se podrán realizar más de .ocho horas
diarias de trabajo efectivo.

b) Se prohIbe la realización de horas extraordinarias salvo las
necesarias para prevenir o reparar siniestros y otros daños extraor
dinarios.

c) El trabajador, previo aviso y justificacióri, podrá ausentarse
del trabajo para asistir a tratamientos de rehabilitación médico
funcionales 'j para participar en acciones de orientación, formación
y readaptaCIón profesional, con derecho a remuneración. siempre
que tales ausencias no excedan de diez dias en un semestre.

CAPITUW III

Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo

Art. 14. Movilidad funcional y geográfica.

Uno.-La movilidad funciona! en el seno de la Empresa, que se
efectuará sin perjuicio de los derechos económicos y profesionales
del trabajador, no tendrá otras limitaciones que las previstas en el
articulo 39 del Estatuto de los Trabajadores, asi como la correspon·
diente aptitud del trabajador a! nuevo puesto dé trabajo. Respecto
a la movilidad geográfica se estará a lo dispuesto en el articulo 40
del citado texto legal.

Dos.-En ambos casos se requerirá el. informe del Equipo
Multiprofesional. •

Art. 15. Modificación dI' condiciones dI' trabajo.

Se estará a lo dispuesto en el articulo cuarenta y UllO del
Estatuto de los Trabajadores, siendo necesario en todo caso el
informe del Equipo MultiprofesionaJ. ,

Art. 16. Extinción del Contrato de trabajo.
.Uno.-Será de aplicación lo establecido en la sección cuarta del

capitulo Ill, del titulo I del del Estatuto de los Tra~adores, salvo
en cuanto a lo dispuesto en el articulo cincuenta y dos, sobre
eXtinción del contrato por causas objetivas, respecto de las que
serán de aplicación las normas contemdas en el apartado siguiente.

O?s.-EI contrato podráex~:

a). Por ineptitud dei trabajadOr, conocida o sobrevenida con
posterioridad a su colocación electiVa en la empresa, y que deberá
ser constatada~ el Equipo Multiprofesional. La ineptitud exis
tente con anterioridad al cumplimiento del periodo de adaptación
o de prueba, previsto en el articulll décimo; número dos, no podrá
alegarse con posterioridad a dicho cumJ?limiento.

. b) Por falta de adaptación del trabajador a las modificaciones
técnicas operadas en su puesto de' trabajo, constatadas por el
Equipo Multiprofesional, cuando dichos cambios sean razonables y
bayan transcurrido, como mlDimo, tres meses desde que se
introdujo la modificación. El contrato quedará en suspenso por el
tiempo necesario y hasta el mbimo de tres meses, cuando la
empresa ofrezca un curso de reconversión o de perfeccionamiento
profesional a cargo del Organismo Oficial o propio competente, que
le capacite para la adaptación requerida. Dunma: el curso se
abonará al trabajador el equivalente al salario medio que viniera
percibiendo.

c) Por faltas de asistencia a! trabajo, aUD ~ficadas, pero
intermitentes, que alcancen el 25 por 100 de las jornadas hálliiles en
dos meses consecutivos o el 30 por 100 en cuatro meses disconti
nuos, dentro de un periodo de doce meses, siempre que el indice
de absentismo del total-de la plantilla del centro de trabajo supere
el 5 por 100 en los mismos -periodos de liempo.

No se computará como faltas de asistencia, a los efectos del
p6rrafo anterior, las ausencias debidas a huelga legal, por el tiempo
de duración de la misma, al ejercicio de actividadet de representa
ción legaJ de los trabajadores, accidentes de trabajo, maternidad,
Iioencias y vacaciones, ni énfermedad ó accidente' no laboral.
cuando la bl\ja baya sido acordada por los servicios sanitarios
oficía1C\11 y tenga una duraci6n de más de veinte dias consecutivos.

Art. 17. Suspensión del Contrato de Trabajo

El Contrato de Trabajo podrá suspenderse en lós supuestos
previstos en el artículo cuarenta y cinco y siguientes del Estatuto de
los Trabajadores.

Art 18. Infraccionf'S'y sancionf's.

En esta materia se estará a lo dispuesto en los artículos
cincuenta y siete y cincuenta y ocho del Estatuto de los Trabajado
res.

Art. 19. Plazos de prescripción.

En la materia relativa a la prescripción de acciones derivadas
del contrato y de las infracciones y faltas, se estará a lo dispuesto
en los articulos cincuenta y nueve y sesenla del Estatuto de los
Trabajadores.

CAPITULO IV

De la representación de los trabajadores en la EDlpresa y de la
negociación coleftiva

Art. 20. DI' los df'rechos dI' rf'prf'sentación colectiva y dI'
reunión.

El ejercicio de los derechos de representación colectiva y
reunión de los trabajadores minusválidos que presten servicios en
los Centros Especiales de Empleo, se ajustará a lo previsto en la
normativa laboral común.

. Art. 21. De la negociación colectiva.

En materia de negociación colectiva se estará a lo dispuesto en
el títuln III del Estatuto de los Trabajadores, con la única salvedad
de que en los Convenios de ámbito superior a la Empresa. estarán

. legitimadas para la negociación las' asociaciones que pudieran
contar·con idéntico grado de representación en el sector correspon
diente a! exigido en el ámbito labora! común por el artículo ochenta
y siete del Estatuto de los Trabajadores.

DISPoSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Administración Laboral ejercerá en el ámbito de la
prese.nte relación laboral de carácter especial cuantas competencias
le vienen atribuidas por la Legislación Labond .común.

Segunda.-Los trábajadores minusválidos caaqlI'encüdos en el
imbito de aplicación definido en el ~cuIo primero, serán benefi
ciarios de las prestaciones del Fondo de Gtmmtía Salarial.

Tercera.-Los conflictos que surjan entre los trabajadores y
empresas, comprendidos en el ámbito de aplicación del presenle
Real Decreto, como consecuencia del contrato· de trabajo. serán
competencia del orden jurisdiccional social. .

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto se regule la constitución y funciomiento de los Equipos
Multiprofesionales, llerán las actuales Unidades de Valoración las
que asuman las funciones que en el presente Real Decreto se
encomienda a aquéllos. .

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo del pre·
sente Real Decreto, que entrará en vigor el .día I de octubre de
1985.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1985.
JUAN CARLOSR.

El Ministro deT~ YSquridad Social.
Jat.QUIN ALMl1NIÁAMANN
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ANEXO

,- . ,
MODELO DE CONTRATO DE TRABAJo PARA LA CONTRATACI0N DE TRABAJADORES MINl/SVALIOOS AL AMPARO
DEL REAL DECRETO 11985, DE 17 DE JULIO, POR EL QUFSE REGULA LA RELACION LABORAL DE CARACTER-

. ESPECIAL QE LOS MINUSVALIOOS QUE TRABAJEN EN LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO '

, .
"

,

, ,

Por la Empresa: '. ,..
Don (1) DNI En oonceplo de (2)

,

Emp.... (3~ Actividad:

\ -
Domicilio Nümero de inscripción Seauridad Social

- '

De la Empresa Del Centro ~ trabajo De la Empresa Del Centro de trabajo:

oO'.

Por el trabajador:

Don . DNI

- , '

Fecha de nacimiento: Sexo:. Domicilio:

fec:ba RaoIuci6Il de la _n de la mi~..valla: Tipo de.minasvatia:
~

, .
Capacidad de obm (4)

-

r- -

Representanle legal del trabaja¡;for (5):
"

Don Ca~ de la repm<ll1ll<ioo (6): -, ,
" -

- -,
_de_lO SClIo: DNI DomiciJlO:

,

.
.

:

-. , .. ,

- r

- "

~

l'
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CLAUSULAS ADICIONALES

Diligencia: Este contrato ha sido registrado y visado en la
Oficina de EmpJoeo de , ..

MINISTERIO DE CULTURA

El representante de la
Empresa.

El Director de la Oficina.

El representante legal.
si pr~de.

El Trabajador.

(Sello de la Oficina).

CORRECCION dr.-rrralas dr la Ordrn dr 18 dr julio
dr 1985 dr Desarrollo drl Rtglamrnto dr Disciplina
Deporti~a. . .

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en
el «Boletín Oficial del Estado. número 185, de fecha 3 de agosto
de 1985, páginas 24665 y 24666, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:, ~

En la disposición final primera. donde dice: «... contra sancio·
nes distintils de las relaciones erl el artículo 2.0

...», debe decir: « .
contra sallciones distintas de las relacionadas en el artículo 2.0

.

(1) Nombre del titular del Centro Especial de Empleo o de su representante.
(2) Indicar el carácter con el que actúa: Titular, Director, Gerente. elc.
(3) Nombre o razón social deltllular del Centro Especial de Empjeo.
(4) Indíqucse- si el trabajador tien.e ca~l'idad de obrar" plena o limitada.
(5) Cuando el trabaJador tuviera capaCidad de obrar limitada.
(6) Padre. madre o repre~mante legal.
(7) La disminución de la. capacidad de trabajo habrá de ser al menos igualo

supenor al 33 por 100.
(8) Por tiempo indefinido o por .tiempo determinado. segun proceda. a tenor de lo

dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.
(9) Indicar-el objeto en razón al tipo de contratación por tiempo determinado'de

que se trate. .
(10) No podrá exceder de $Cis meses,

.(1 n Las condici~nes del ~riodo de adaptación al trabajo serán. las determinadas.
en su caso, por el EqUipo MuJtlprofeslonal. -

(12) Diarias. ~anales. mensuales. En ningún caso se podrán realilar más de ocho
horas diarias de trabajo efectivo.

(13) Indicar el horario de trabajo.
(14) Mimmo de treinta dias naturales,
(1 S) Diarias. semanales. ·mensuales.
(16) Indicar el número. Mínimo de dos.
(17) Como minimo. de treinta días de salario base más antiguedad.

Asimismo, se compromete a adoptar las siguientes medidas de
seguridad e higiene, requeridas por las circunstancias especiales que
cbncurren en el trabajador. ajuicio de los Equipos Multiprolesiona
les, con la autorización de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social: : .

. .
Décima.-En lo no previsto en este contrato las panes se

comprometen a ob5ervar lo dispuesto en la legislación vigente y en
especial en el Real Decreto ..
y, en su caso, el Convenio Colectivo de , ..

......... ' " 1

16664

y para que así conste se extiende este contrato. por cuadrupli
cado ejemplar, en el lugar y fecha' a continuación indicados.
firmando las partes interesadas. . .

En a de de 19 ..

Asimismo, tendrá derecho a percibir (16)
gratificaciones extraordinarias al año de una cuantia de (17).

Novena.-Para lograr la adecuación del puesto de trabajo a las
características del trabajador. la Empresa se compromete a realizar
las siguientes adaptaciones en el puesto de trabajo: ..

. .
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••,•••••••••••• _ •••••• o''

CLAUSULAS

DECLARAN:

El trabajador o, en su caso, el representante legal:

a) Que (el trabajador) tiene reconocida la condición de minus
válido, como se acredita con la resolución/certificación que se
acompaña de , " ,

t~~l~~ldei~~~~~~..~~.~~.~~.~~.~~~ ..~~..~~~~~~ ..~~..~.~.~~.i.~~.~~
en el correspondiente Registro de Trabajadores Minusválidos.

b) Que como consecuencia de dicha minusvalía su capacidad
de trabajo se en~uentra Clisminuida en un ,
por ciento (7), según resolución del correspondiente Equipo Muhi-
profesional. .

El representante de la Empresa:

a) Que (la Empresa) es titular del Centro Especial de Empleo
para el que se celebra la contratación. .' .

b) Que se compromete a proporcionar al trabajador un trabajo
productivo y remunerado, adecuado a sus características individua
les, en orden a favorecer su adaptación personal y .acial y facilitar,
en·su caso, su posterior integración laboral en el sistema ordinario
de1rabajo. .

. Reuniendo, por tanto, los requisitos exigidos en el Real
Decreto para la celebración del presente contrato,
acuerdan formalizarlo con arreglo a las siguientes

....................., (11).
Cuarta.-La jornada de trabajo será de horas (12),

distribuidas del siguiente modo : (13)
(en caso de jornada continuada). El trabajador tendrá derecho
durante la jornada de trabl\io a un descanso de .

Quinta.-Asimismo, durante la jornada de trabajo el trabajador,
previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo con
derecho a remuneración, para asistir a tratamientOs de rehabilita
ción médico-funcionales, y lJllfll participar en acciones de orienta
ción, formación y readaptación profesionales, hasta un máximo de
diez días por semestre.

Sexta.-No se realizarán horas extraordinarias; salvo para preve·
nir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios. .
_ Séptima.-EI trabl\iador tendrá derecho al disfrute de unas
vacacIOnes anuales de (14).
así como a los descansos, fiestas y permisos que se establecen en la
sección quinta del capítulo segundo del título 1 del Estatuto de los
Trabajadores o, en su caso, del convenio colectivo _ ..,. .
······&ta·~~·::Ei'tm¡;¡¡j;do~:··j;icibiiá'·¡;O;:·i~·¡;~~ta~i¡;~·d~··~~~·se~:
cios una retribución, por todos los conceptos, de ..
pesetas brutas (1 S), que se distrib\lirán en los si¡uienu:s conceptos
salariales: , ; ..

................................~ .

. Primera.-El trabajador es contratado para prestar sus servicios
en el centro Especial de Empleo de ,
para desarrollar la actividad laboral propia de la especialidad
profesiOnal de ,
con las peculiaridades siguientes: .

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::"i9i:
y su duración se extenderá desde ..

Tercera.-Se establece un periodo de adaptación al trabajo que
a su vez tendrá el carácter de periodo de prueba, de (10),
en las condiciones siguientes: ..

······S~i;;;;d~::¡:;; ..d~~¡¡~¡Ó~··d~i·~;;i~~i~··~~~;¡···::::::.· ..:.·..::::::::::::.·:..:::··(Si
(en caso de celebrarse por tiempo determinado). El objeto del
presente contrato es de .


